
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO:  Nº 68-770-40-89-002-2020-00059-00 

DEMANDANTE: ÁNGEL DE JESÚS CAMACHO NEIRA   
DEMANDADO:  LUIS SALOMÓN QUINTERO REYES.  

PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
 

 

Revisada la presente ejecución, se advierte una cesión de crédito de SERGIO 

ÁNDRES CHACÓN REYES a favor del señor ÁNGEL DE JESÚS CAMACHO NEIRA, por 

lo cual, según lo dispuesto en providencia adiada el 25 de febrero de 2020 proferida 

por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Suaita, entonces cognoscente, y ante 

el silencio del ejecutado, se debe tener al  cesionario como litisconsorte del cedente, 

con los mismos derechos, privilegios y seguridades1.  

 

Así las cosas, resulta imperioso PONER en conocimiento del cedente  SERGIO 

ÁNDRES CHACÓN REYES la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación incoada por la apoderada judicial del cesionario ÁNGEL DE JESÚS 

CAMACHO NEIRA, para que en el término de tres (3) días realice la manifestación 

que considere sobre dicho pedimento. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Fls 32-33 – Archivo 01-Expediente Escaneado. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   2 de junio de 2022. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68f4c9c885e943783d8acf05fe65926948a909b74b400a25323a5e2e0b277634 
Documento generado en 01/06/2022 06:37:53 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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